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ADVERTENCIAS. 

Conocitla es de los amantes á papeles antiguos del Xe
riciense Concejo, la curiosa Provision de los Reyes Católi
co::, expedida en Granada en 23 Octubre 1501, que reciente
mente he publicado. 

Refiér·ese á la sancion de cierto cotn-enio entre Xerez y 
los Pescado,·es de pescadas de l(l lejana y famosa villa de San 
T'icente de la Bu!YJilera, sira en las costas del Cantábrico, 
entre Llanes (de A:;turiasJ, y Sanli•lana del llar, provincia 
de Sant•wder. 

S1 rMo e, el docn111eutn. tanto por su ob¡eto, como por 
¡;u roterés pr•uiJaJo para la hbtoria del comer·c10 dalla la 
si.;miicadon municival ele la!' p;.rtes que conlra.an, más 
rar·a es. drrramente, la circunstancia ue qtte niugun histo 
riador de Xerez. ni áuu el minucio o analista B. Gulierrez, 
que tantos detalles relata, hable pat·a nada de la PESQUERÍA 
cuyo ULulo sin·e de Epigr·afe al primer documento de es
te estudio: ó no examinaron las actas de tal periodo, 
con detencion; ó les fueron negaJas por los Escriba
nos del Concejo: ó lo que es más probable. creyeron sin 
interés para la historia local, las tt·ansacciones comerciales 
establecidas entre pueblos tan distantes; acaso, porque ce· 
saron á poco de contratarse, Regun el absoluto silencio de 
nuestros Cl'Onistas, respecto de este cas~ , nos hace pre· 
sumir. 

Eslimandolas de utilidad para la coleccion de Papeles 
Históricos X.erezanos, que desde hace años llevo emprendida 
particularmente, con la genet·osa n.yuda que en sus colum
na<: me brinda (y yo acepto coo invar·iable ~ralitud y en tu· 
sia!'.mo), el dtg-nisimo Sr. Director de EL GUADALETE, publico 
ah ••·a, como complemento y antecedentes de dicha Real 
Provision. una c;~rta del Consejet·o de la Corona Don Juan de 
:E onseca, Obispo de Córdoba, rdlativa á la poblacion de 
Pue,·tof•·am!IJ, término y jurisdiccion de esta Ciudad; y dos 
misivas de la cof,·adía, de Los Homb•·es BHenO~ .\lareantes del 



- S -
Sf'. San Vicente d1 la Bat'qtUra, en que dan cuenta de haber 
acordado: que ninr:un na vio ni pinaza de dicho puerto de San 
Ticente, vaya á pescar ni á vender sus pescados á otro 
puerto del Andalucía, salvo al pue1·to{t•an co de Xet·ez, pagan
do de multa lO.OOO mrs. quien lo contrario hiciera; y mere
ciendo la Real aprobacion dicho concie•·to y capítulos res
pectivos, que se citan en la primera carta; por desgracia no 
los traslada el Libro Capitular de 1.500, donde obran las tres 
epístola¡ que transcribo¡ pareciendo se consignarían en el 
de 1499, perdido para este Depósito, en la parle que interesa 
al punto comercial y marítimo, (\bjeto del presente trabajo. 

El convenio de que «el pescado recojido por los Pesca
dores de San Yicente fuese dado en trueque de un cahiz de 
trigo á cada pescador, en cada un año, por parle de los je
rezanos,, fu.é nuevamente confirmado por los Reyes Católi
cos, se¡un dicha Real Pro-vision da 1501; resultando de ella 
la curiosa cláusula de que dos pescadores pagaban por cada 
docena de pescados que traían al dicho puerto franco, 4 ma
ravedfs, dos para el Fisco, y dos para los edificios y casas 
que se hicieran en dicho lugar.» 

La situacion de este puerto, no es la de Pue1•to -Real, 
como pudiera creerse: dicha villa, cuya plaza demarcó en 
nombre de los Reyes Católicos el 17 de Agosto de •1483, el 
licenciado de la Fuente, poniendo en ella horca, en sei'íal de 
jurisdiccion, fué dada, ya poblada á Xerez, como lugar sa
cado de su término, por privilegio de 1488¡ conservaocl o el 
grato nombre que los augus tos fundadores le !JUSLeron, 
nunca cambiado basta el dia. 

Pue,.to{l'anco e~ otro sitio cercano al Portal, al que se 
refiere el Apendice unido á e~te opusculillo. A él remito, 
para su inteligencia, á mis pacien tes y benévolos lectores. 

Agustin Muñoz y Gomez. 

Jerez de la frontera 6 Noviembre 1892. 

J 
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L.\ PE~OUERI A J)E FUERTO FRA~CO . 

Libr o Cnpitul;u· ele 1500 

Cabildo del 7 lle Agosto 

carta del S<'fior Obhpo de 
Cordoua (1.0 Gl) 

leóse en el dicho cabilldo ' 'ua c:ll'la mesyua que 
escriue á esla ctibdad el muy rTeuerendo é IDll\' 

manífico seüor donjuan de fo.n ·eea, obispo de cór:
doua, del consejo del ney y de la neyna, nues
tros seflores, cetTada; que dice en el sobre escripto 
-=«á los muy nobles y llnty viTtuosos seiiores, el 
concejo, co?-regiclo1· é 'veyntp, é qttatros é Jw·aclos 
y oficiales de la noble 9ibdad de xerez de la 
frontem>> , que l11ego se abr·ió é Ieó; y su thetJor es 
este que se sygue: 

mu y nobles y muy virtuosos seoores=rres~ebi
mos vuestra t·arta, con per·o fer· ran de helizes; y 
como vos otros, señor·es, sabeys, nos por sen-i~io 
de sus altezas y por· F.l bien desa l,;ibdad, hemos 
procurado y deseado la poblacion de pue1·to 
franco, y para todo, Ayuda r· en todo lo que ha sydo 
en nuestra mano; é no piase que, fas yendo Aq u e
llos pescador·es del puer·to frauco, obligac;ion de 
venir á puerto fr·anco con su pescado, que gozen 
de la libertad que los otros que Allí pueblan, go. 
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zan; y enbiamos á mandar á Alonso de cabt·a, que 
á las pr·esonas qucl sel1or corregidor le mandare, 
de aquellos pescadores que flzieron obligaciones 
ante su mer~ed de venjr allj, les dé logar que sa
quen el tl'igo que cada vuo de los otros sacan para 
sus casas; é en esto é en todo Jo que al bien 6 
hoorra desta <;ibdad y de vo otr·os , seriores, toca
re, nos A Hemos plazer de lo hazer=nuestt·o serio, 
vuestras muy noble y muy virtuosas personas 
guarde=de seujlla, á <;inco de agosto de qujnjen
tos=A lo que, seiiores, ord3nat·de:5=EI obispo de 
Cór'doua. 

' leida la dicha carl<l de - 11 :-;cilnr·ra, los di · hn~ 
se~-10rcs toujeron en ~eiiala1a mer·t;ed al tlicho ~e
iior obL po su gr·a<;iosa y noble r·rest,u e~ta ú la 
carta que la ciudad le escriujó á su serioria=(l) 

(F.o 226) 
cartas~ pcscadot·cs de pescadas, 
vesinos de sanbi~e~·nte de la 
bat·quera 

(Cabildo del 18 de Abril de 1500, l2)sábodo 
víspe1·a d11 Pasc•ta florido) 

Jeyér·on e en el dicho c;.. bi lid o dos cartas que 
presentó pedro de helise~, 1>escador, que escr·iue 
á esta <; ibdad la villa de sont ui9eynte ele la bm· J 
que1·a; en que en el'e1o di~eu, por· ella, que fu · 
acordaJo que ningun na\jo njn pina<;a (3) de ague-

( 1) ¡.;o consta en Actas. 
(2) Encuadernado despues del Cabildo de i de Agosto 

que se cila antes. 
(3) Clase de barco propia de esle tiempo. 

- ti -
lla villa, non fuese saluo á puerto franco, t~rmjno 
é juredjc;ion desta dicha c; ibdad de x.erez; y el que 
non fuese, qoe pagase de pena djes mili mara,·e
dis; y que la 9ibdad les mjre, é con justicia les de
fienda, pues que Jos dichos pescadores van con 
esta confianr;a, y se qujsyeron poner· so el Anparo 
desta c;;ibdad; segond más lar·garnente en las di
chas cartas se contiene, que son estas que se sy
guen: 

l. 

muy virtuosos é muy bonrrados seliore. parien
tes, (1) conyejo, corregidor E ju ti<;ia mrtyor é 
veynte quatr·o caualleros é jur·ados de la muy no
ble é muy leal r;ibdad de xerés de la frontera = el 
cont;ejo, corregidor E justic;;ia mayor·, rregidore.:; 
E ¡wocurado1·, mayordomo é fijosdalgo, escuderos 
é o6<;iales é ommes buenos de la nuest1·a (2) her
mandad desla honr1·ada villa de sant vjceynte de 
la bar·quet·a= despues de estat· prestos á lo que 
mandar·des, Yjmos en el nuestro consystorio vna 
carta que nos enbiastes, é o,·jmos mucho plazer 
con la con6rmacion que sus Altezas fisyeron de 
los rap!tu los que esa muy noble é muy leal c;;ibdad 
tenía fecltos con Jos nuestr·os parientes, (3) vezinos 
desta honrr·ada ,·i!la; é como por ouestr·a carta nos 
fué ynbiado rrogar, tovjmos por bien de lo hazer; 
é hesymos consejo general, é en él mostr·amos é 
fesymos leer la dicha vuestra carta, pot'que de la 

(1) Tt·atamiento usado en esta época. 
(2) Vuestra pot· enor el acta. 
(3) ~o se copian en el Cabildo. 
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dicha confirma~ion los pescadores E mareantes 
non pretendiesen ynorancia, que A todos fuese 
manifiesto; é Allende les mandamos que todos los 
que desta ,-jlla fuesen á marear é pescar al anda
luzja, que non fuesen á olr·a parle, synon á esa 
muy noble é m.uy leal ribdad, é á todos les !Jlu
go dello; y dixer·on qne de lo fH c&r· ansy le::; plasja; 
corno de todos \ OS fará tTelac;ion nuestro p<~ riente 
é Amjgo pero fel i zes, le!lador· ( 1) de. la porque á 
todo ha estado presente; plégaos, ser1ores, de le 
dar fé; é mucho vos pedimos, de gracia é mer·ced, 
los d ic.:ho~ c~:tpílul os les sean gua rdados: Allende 
dellns, e11 lo 411e se ofr·es9 ie r·e, r!e ,·os otros, serio 
res, sears mirados eomo á esl'c<;i a le~ a mjgo , é 
esta ,·illa los r·resc;ebirü en mucha gral(ia é mer
ced=nuestr·o seüor· nre~tra muy Yir·wosas per
sonas guan.le=de san bi¡;eynte de la barquera, 
quince dias del mes de maryo del ar1o de mjll y 
qnjnjenlos=melendes de syerr·a=el bachiller de 
duer1aS=juan de barreda juan del cor·ro=-gon<;a 
lo helise =-Alonso de tor·anda=garcia gonsales, 
eser·inano 

II. 

muv ,·irtuosos señores, é concejo é corregidor 
é ju tic;ia mayor é veynte y quatro caualleros é 
jurarlos de la muy noble é muy leal <;ibdad de 
xerés de la fr·ontera=El mayordomo é escuderos 
é onbres buenos, mareantes de la villa de sanbi
<;eynte de la bal'quera, despues de queda1· prestos 

(1) Portador. 

J 
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á io que rrlandáreys, vos hasemos saber~ com_o 
rres¡;ebimos vna carta, firmada de escreuanos pu
blicas é de la justicia, é de al¡ uno de vos otros , 
señores é vimos los capítulos, lo qua) todo nos ' . dió per·o felises, nuestr·o pariente, ev1sto por 
nuestro mayordomo é procuradores é escuderos 
é onbres buenos, fué acordado por todos de es
tar (1) con la justi¡;ia de esta (2) villa; con la 
qual fué acordado juntamente que ninguno navjo 
nin pioaya (3) desla villa non fuese saluo á 
puerto {1·anco, término é jut•idi9ion dexa {4} 
muy noble 9ibdad de xerés; saluo el que non 
fuese, que pagase de pena dies mili mara~edis, 
por Jo qual les suplicarnos, é de merced ped1mos, 
que los mireys y con justicia los defendays; pues 
ellos con esta confian~a se qujsyeron y quie1·en 
poner so vuestro anparo; é porque somos ciertos 
que Asy se1·á fecho é guardado, se acordó de ha· 
seré poner diligenc;ia que ninguno non fuese sa· 
luo á puerto {1·anco; y de todo sea el dicho pero 
felises creydo, Jo que á vuestras mer~edes, seño· 
res, fablare; Al qual vos pedimos de mers:ed, q~e 
le dedes crédito de Jo que de nuestra parte vos d1· 
xere=o u estro señor la vida é honrra de vuestra! 
muy nobles presonas acres¡;iente, como por ellos 
es deseado=de sanvjc;eynte, A quinse de mar<;o::::::oo; 
en fé de lo qua) vos enbiamos ésta, firmada de 
los uonbres de gon<;alo ferrandes felises, nuestro 

(!) conformarse. 
(2) Sic. pero debe ser esa (por Xerez). 
(Z) priua~ion el original por error, 
(4) duta las aeta&, 
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mayordomo, é de los procurad01·es de nuestra co
fradja de seiior san vjc;eynte, é de j uan peres de 
la llana esaiuano de sus altesas é del número ' . desta villa san >jceynte, é de los fechas é nego~,;tos 
de nuestra cofradía juan martines= gonc;alo fe
lises=pet'O gon~tales collado 

1 
juao garc~a=pero ,

1 
de la canosa nuys = gonsa es gano.n<;ta = por 
mandado de los dichos señores=juan peres= 

FI~ 

ArchiVo Capitular de X.erez de la frontera, á 6 
de Octubre de 1 92.-Agustin Mufíoz y Gomez, 
Oficial Archivero. 

. .. 

J 

APÉ~DICE OUE 8E CITA. 

I. 

PÁRRAFO RELATIVO AL BAJO DE PUERTO 
FHANCO, EN EL RIO GUADALETE, CERCA DEL 
PORTAL; TOMADO DB UN INFORME DADO POR LA 
SOCIEDAD ECONÓmCA XRRElANA DE AMIGOS OI~L 
PAÍS, CON MOTIVO DEL PROPÓSITO DE LA C.ompa
ñia Bética, DE LIMPIAR LA BARRA DEL GUA.DA
LETE Y HACER UN CA~AL DEL GUADALQUIVIR Á 
ÉSTE. - ARCIIIVO GENERAL.-COMERCIO .-NEGO 
CIADO GENERAL.- SECClON 1."- LEGAJO 118.-

EXPEDIENTE DE 1839. 

<<En el afio de 1648 se imprimió en esta ciudad 
el parecer del Gobernador D. Francisco Dávila y 
Lugo, á pedimento de vuestra S. l. sobre los in
convenientes que ofrecía la navegacion del Guada
lete. En este importante documento, del que exis
ten varios ejemplares, á pesar del tiempo trans
currido, se dice, como cosa sentada y notoria, que 
para llegat' al Puerto de Santa .María era preciso 
alijar las botas de vino al pasat' cada torno lleván· 
dolas flotando por el rio que para reembarcarla~ 
y pasar de bajo en bajo, era menester esperar otras 
tantas mareas, como operaciones de alijo se hacían; 
por lo que siendo nueve los bajos del rio, á saber: 
El Granadillo, El Puerto Franco, La Isleta, 
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Sldueña ó la Cantera Vieja, El Carl'izal, La 
Espanaguet·a, La Cantera del Palmar, Las 
Salinas y el del Puerto, es evidente que se gas
taban cinco días hasta llegar al actual Puente de 
San Alejandro. Pues bien, todos saben que hoy los 
barcos de este tráfico solo necesitan de una marea 
para llegar al Puerto, sin tener que alijar su carga, l 
ni llevarla á flote; y aun por la práctica de todo el 
comercio de esta ciudad, se puede asegurar que 
no hay dificullad en un 50 JJOr 100 de los casos, 
en que el viento ayuda par·a salir y llega¡' con el 
mismo reflujo desde el Portal á Cádiz, con tal de 
aprovechar el oportuno momento para la partida; 
lo que prueba que la~ dificultades se han di~mi
nuido tan considerablemente, que puede dec1rse, 
están hoy en razon de uno á diez de como estaban 
hace 191 aiio!'\, á pesar· de los tornos que obligan 
á marear en tan di:::;tintas dir·ecciones. Este feuó · 
meno, y el de la disminuci<•ll de las cun·as que 
dichos tomos describen, se explican fácilmente 
por las leyes del movimiento de los fluidos, y es 
ciertisimo que con muy poca policía y gllstos que 
se empleasen se conseguiría perfeccionar esta na
vegacion, puesto que hoy pasan algunos barcos 
basta con 40 toneladas de carga, sin otra dificultad 
que la que ofrece la fuerza de las mismas agua~ 
en el flujo y reflujo, dificultad que todo el poder 1 
humano no podrá jamás vence!'.» (1) l 

(1) Está firmado por D. Juan Ramos, como Secretario. 
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II. 

NOTAS 

De un exped iente de 1737, qne se conserva en el 
Archivo Reservado, cajon 12, núm. 69, resulta 
haber una cafiada y cortijo llamados de Puerto 
franco, lindantes con el padr·on divi~orio de Jos 
términos de Xerez y el Puerto: existiendo en di cho 
actuado una diligencia de apeo y reconocimiento, 
de Jos partidores de tier·ras Pedl'o Muñoz, Pedro 
de Solo y Francisco Ortiz de Baeza, fecha 25 de 
Febrero de dicho ano, en que declaran: <<haber re
conocido y medido la cañada que llaman de Puel'lo 
f'ranco, que va en el término y jurisdiccion desta 
dicha ciudad de Xer·ez, desde el sitio de la L oma 
al embm·cadero del rio antiguo, seis pasos des
viado de un cortijo, siguiendo desde dicho sitio 
hasta el arroyo de Matarocines, en terreno realen
go del término de Xerezll: de otra diligencia fecha 
31 de !\layo, consta que dicha cañada dista de esta 
ciudad como una legua. 

Del susodicho impreso de 1648, de que se con
serva un ejemplar tambien en este At·chivo, apare
ce que el primer bajo del Guadalete, que se cita, 
llamado El Granadillo, está cercano al Portal; 
y que el r:~egundo bajo, llamado de la Barca de 
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Puerto franco dista como media legua del an• 
terior. 

Estos documentos determinan, pues, perfecta
mente, el sitio de Puerto h·anco, antigno em
barcadero del Rio, por cuya poblacion se intere
saban los Reyes Católicos y el Obispo Fonseca, 
dand~ para ello las oportunas fl'anquicias, á los 
pobladores que allí ,·inieron: la poblacion, no 
obstante, quedó sin acrecentarse, como tantas 
otras a ldeas y villas del término; desapareciendo 
al fin, como su hermana la villa del Por·tal, cuya 
fundacion se atribuye á D. Alonso el Sábio. 

Pero esta alcanzó más larga vida, pues cons
ta que en 1752 se tl'asladó á. San Miguel la imá
gen de 1\tra. Sra. del Portal, que estaba allí des
de 1709; y que antes se babia traído otra efigie de 
San Nicolás (á la propia iglesia de San Miguel), 
desde la Ermita erigida al Santo en aquellos si
tios; esto lo comprueba el documento que copio 
de una int'ormacion de 1567-68 , cuyo tenor dice 
así: 

San njaulás 
iij de hebrero dejiDdlxirij0 ai'los= mateo sanches, 

hermano maior (de) san njculás- juró--

~"""yllustre señor(1)=la hermandad de san J 
mitolás (sic) ques en el Rio del portal desta vib· 
dad, oo sabemos qujen fué el fundador; más que 
en el año de mjl y qujnjentos y cincventa y nueve 

(1) Dirljese al Corre¡idor de la ciudad. 
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la comen¡;amos á dere~ar, estando medio cayda y 
~rofanada. y adereyamos las ymájine!; dimos 
orden como se dixiesen algunos días de fiesta 
mjsa á las jientes que alli tratan; no tenemos 
Renta ni bienes; que con nuestras lymosnas y de 
algunas otras que se an pedido, emos fecho lo 
questá benjficiado para questé der;:ente= las Rentas 
de los fundadores los canónjgos de san salvador 
las Recaban y poseen=mateo sanches= 

Esta noti cia va compl'eodida en la Coleccion 
titulada: COFRADÍAS Y HOSPITALE..; XERICIENSES 
(Segunda parte deJUA~ PECADOR) la cual, De; 
{avente, daré muy en breve á la estampa.-Abra
za la historia de 13 hermandadeH 6 cofradías v 
otros tantos hospitales, reducid0s hoy al Genera-l 
de la ciudad. 

FIN DEL APÉNDICE. 
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LA TORRE DE ABU-YUSSUFJ 
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TORRECILLA DEL TINTE 

CURIOSA PROVISION 

DE C.iRLOS 1, SOBRE EL OBRAJH Y TIXTE DE P . .\..~OS DE XEREZ, 

EN EL SIGLO XVf
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EN lOS TERREJ\Oii AXEXOS ..\.LA TORRE LEV~"TADA E~ 1285 

I'OR l:J\ REY MORO Qt;E CERCABA Á EST.\. CTOD.A.D. 
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lNTRODUCCIO N. 
Estrechísimo cerco puso á Xerez en '1285, al frente dt! 

20.000 soldados, el Rey de .Marruecos Abú Yu.ssuf, ('!) apro 
vechando las revueltas ocurridas en España en 1284, con 
motivo de la muerte de Alonso el Sabio, celoso defensor 
de esta ciudad. Desde las Algeciras, trasladóse á esta co
marca, peniendo primero su campamento á la otra orilla 
del Guadalete: pasóse después al terreno sito entre el rio 
y la ciudad; y con muerte de más de 700 xerezanos, ocurri
da en las distintas refriegas que hubo para posesionarse el 
Rey moro de los artabales de Xerez, sentó aquel, por fin 
sus Reales en el terreno llamado luego el Ejido¡ levantand~ 
en ella, para obset·var con más seguridad á los sitiados, una 
ton·ecilla ctUldmda,derribada en el2.• tercio de este siglG. (2) 
Duró el asedio más de 6 meses. Los heróicos moradores de 
Xerez sostuvieron la defensa con indomable valor,y energía 
sin igual; pero al fin rendidos,desesperados de poder evitar 
la toma de la ciudad, los caballeres se reunieron en San 
Juan, la célebre iglesia Parroquial; y eon sangre de sus ve
nas escribieron á Sancho IV la angustiosísima situacion de 
Xerez, y la necesidad de un pronto y eficaz auxilio. Acudió, 
aunque no muy presto. el Monarca, deteniéndose en Lebri
ja; y snlabladas paces desde all! con el caudillo musulman, 
levantó éste el sitio, viéndose asi libre de tantos duelos y 
males la ct·istiana poblacion. Quedó subsistente en el Ejido 
la famosa To1•reciUa, que hizo construir Abú Yussuf; y por 
traslaciones de dominio, que, por remotas, no constan, pa· 
só con los terrenos anexos á Alfan Ferrandez de Mendor.¡a 
y Bartolomé Garcia-Ximon de Sanabria, jurado de la ciudad, 
en el siglo XIV: éstos la vendieron á la ciudad: y el 
concejo de ella, para provecho comun de sus vecinos, la do· 
nó, en el siglo XVI, con las tierras contiguas, al genovés 
Philipo de Zarzana para instalar en ella. wt ob1•«je y 
tinte de pa1'ios, con las condiciones que constan del 
euriosísimo mandato Regio que transcribo. Esto dió lu
gar á que se llamase la Ton·ecilla del TINTE; nombre 

(1) Otros le llaman Abenyuza(ó Abenyucef. 
(2) Toda\ia la muestra el plano !general de Xerez, levantado 

¡>or un An¡uitecto en 1852. 
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con que lambien se designaron un cuartel y un Cernen· 
terio, a\li levanlades en 1642 y 171>2, y que hoy 11 evan 
tambten las bodegas del final de la calle de Cartuja. eguo 
el historiador Podillo, en sus So ches Je¡· e:anas, el concejo 
de Xerez, en 24 de Mayo de 1507, celebró cabildos en dicha 
To!Tecilla del Tinte, á causa llel contagio que diezmaba á 
la ciudad, tanto más de lamentar, cuanto que el afto de 1566 
fué un aiio de hambre y de terribles escaseces. 

Segun el mismo, uo prosperó la industria del Felipe Zar
zana: aunque se condicionó que los edificios al objeto levan
tados, no pudiesen sen•ir de otra cosa, con el tiempo varió 
su destino; pero siempt·e quedando en pié la ramosa ToJ•t•e
cilla, que segun aparece de un plano de La ciudad, de prin
cipios de este siglo y de otro de 1852, esLaba sita donde hoy 
la Estacion de ~iercancias, siendo su planLa cuadrada. Ya en 
tiempos del Padre nauon estaba ruinosa; pues hablando de 
ella en su historia (tomo 2.", p.' 172), dice que Abenjuzat pu
so su Real en los oli\·ares dollde,dut·all 1~ !'ttinas de la TOI'I'e
cilla que llamamos del Tinte, y é l mandó labrar allí. (1) 

Barlolomé Gutiel'l'ez (lomo 2 •, p.• 143), precisa el sitto de 
la edificacion, diciendo se bailaba en el pa1·aje inmediato á 
donde está hoy el convento de monja& de Atad,·e de Dio~, y que 
todo lo que en su tiempo era Ejido y Corredera, hasLa la 
Pue1•ta del Real, Uamóse despues el campo de la Torreeilla. 

.Para completar estos ligeros apuntes resta decir: que el 
Felipe de Zarzana era de familia noble y distinguida; y que 
sus hijos y herederos fueron \'einlicnatros y Escribanos ma
yores del Cabildo; refiriéndose á dos sugetos de igual nom
bre, una inscripcionJdel convento de la .Merced, año 160i, 
y otra de la Parroquia de San Juan, del de 1754, segun Mesa 
Xinete. Otra lápida sepulcral de 1430, existente en San Ma
t&o, se refiere al Ba1·totomé Ga1·cia Ximon antes citado, que 
fué duefío de la famosa TorJ•ecilta. (2) 

Agustín Muñoz y Gómez. 
Jerez de la Frontera 6 ~oviembl'e 1892. 

(1) La Real Academia de la Historia ba publicado el diario árabe 
que relata la bistoria de este sitio . 

. (2) ~orma~ parte de nuestra (.;oleccion «Epigra{la Xerezana1 pró· 
xuna a publtcarse. 

LA TORRECILLA DEL TI~TE 

Libro Capitulat· de 1549 

Cabildo del 28 de Marzo. 

sup1ica«¿ion del tynte 
(f.O 261) 

El dicho francisco de tl'ujillo, veynte é quatro, 
dixo: que ya la ¡;ibdad sabe como felipo de sarzana 
se obligó á ha<;er en esta lilibdad vn tynte de paños 
y tl·aer obraje, y que ya tieng casi acabad~ ~l 
tynte; y qne al tienpo que se asentó con él , p1d1ó 
confyrmacion del asiento, de su magestud, para 
que le sea guardado lo que la ~ibdad asentó ~on 
él: é que agora el dicho felipo de sarzana sup_hca 
á la t;ibdad le haga merc;ed de le dar vna suphca
cion para que su magestad le confyrme el as~·ent~ 
que la cwibdad asentó con él, y en esto Rec;tbyra 
mer~ed 

todos los dichos senores teniente (1) é veynte é 
quatros dixeron: qués justo que se enbie á suplicar 
a su magestat que mande confyrmar é aprova¡· el 
asyento questa cibdad y felipo de sarzana otorga-

(i) Del oorreiidor, 
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ron sobre el tynte y obraje de pai'íoB; y que la 
justicia é dyputados que entendieron en el asyen 
to de felipo de sarzana con esta <;ibdad, bagan y 
ordenen vna suplicac;:ion quál convenga para ello; 
y que los dyp utados descreuir cartas, escrivan al 
procurador desta (Jibdad que t~ene en córte para 
que entyenda en ello. 

Dicho Libt•o 
Cabildo Viemes 6 cll' SBfi embre de 1549. 

Pl'ovision de Cat•los Y 
sobt·e dicho Tinte. 

(Folios 460 al475 vuello.) 

Don Carlos, por la divina clemencia, enperador 
senper augusto, Rey de alemafía=doüa juana, su 
madre, y el mismo don carlas, por la grac;:ia de 
dios, Reyes de castylla, de leon, de aragon, de las 
dos se~ilias, de jherusalen, de nabaRa, de grana
da, de toledo, de valen~ia, de galizia, de mallorcas, 
de sevilla, de cer·deña, de córdova, de cór'cega, de 
murl(Ía, de jnen, de los ::~ lgnr·ves, de algezira, de 
gihraltHr, rle las yndias, yslas é tieRa firme del 
m·~r· •l ·é nn. o•nr1rle!" 1 • fl, 11h ~ ~· de tirnl, e<;a = 
1'"'' r¡ >:l 11 • , 1 \ , t:l ''"" o•jn. j1rst • ~;ia y 
H ~im 11 \.Nes de 1., fr•,lltera . 
llOS fué fel!ha Hclm:Íull d 1t:1e11do: que te11jendo 
vosutr·os Respeto al bien ''niver·sal della, aviades 
contr·atado con fel ipe de sarzana, vesino de la 
~tibdad de córdova, que hiziese en esa <;ibdad vn 
tinte y obraje de pafios, por la falta grande que de 
ellos abían en ella1 de donde procedía que los 
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paños avían valido y valían á prescios esecivo . . ' 
de manera que de a"·e¡· el dicho tinte y obt·aje de 
pa11os en esa ~¡ bdad, la gente pobre y mjserable 
beran muy apr·ovechados y se ocupaban en muchos 
ex.ercivios que Requerían y traya consigo el dicho 
tinte y obraje; y mediante aquello aYiades hecho 
con el dicho felipe de sarzana el asyento y capitu 
lacion contenido en vna escritura, de que fizo 
presen taci0n: y por quél beneficio hera tan gr·ande, 
nos su plicastes y pedistes por mer· ced mandáse
mos confirmar la dicha escritura de con<;ier·to y 
capitulacion, con toda br·evedad; porque de la di
Ja<;ion, de mas de <;ec;~u· (1) los dichos beneficios, 
Resultarían algunos yncom·enientes que diesen 
ocasyon á que cesase, cosa tan provechosa é yo
portante; ó que Mbr·e ello prO\'eyesemos como la 
nuestra merced fuese; sobre Jo qual, por Yna 
nuestra carta y probisyon, mandamos al nuestro 
corregidor ó J u es de Resydencia desa ~ibdad, ó á 
su luga1· tenyente en el dicho oficio, viese el dicho 
as~ento y concrer'to, y juntamente con los veynte 
é quat1·os y jurados desa <;ibdad, y algunas bue
nas personas, zelosas del bien público della, 
platicasen y confir·iesen en el Regimjento desa 
c;ibdad sobre lo !'11Bodicbo, E sy convenía que en 
ella nh1P e PI dichn tinte;:-· lhrn::~dns ~· ovdas las 
ttl '- •jli 'll 1 l'lll<l Vlll•~<:;f! (~) \llf'li'ITI'lCÍ11l \' !"ll -

jlÍt!Sl.! que tiC"•·e::~~Jad a\'i.t que P'1 ella vuje~e el 
dicho trnte, E sy en ella y en su t'eRa avía los 
aparejos y matet·iales que e Requerían rara el 
dicho tynte y obraje; E sy de dar licencia pal'a 

(1) Cesar. 
(2) Hubiese, 
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que se hiziese y confirma~e por nos la dicha es
critura y conc;ierto, se seguil'ian al-gund daño ó 
ynconv~niente á algund conc;ejo ó persona party
cular; y de todo lo demás que le paresc;iese aver 
la dicha ynformagion, la cual avida, con la Resu-
1 u9ion que sobre ello vbiese, las quales Resgibiese 
escrito en limpio y en manera que hiziese fée, 
juntamente con su paresc;er de lo que sobre ello 
!e devía hazer, Jo enbiase ante los del nuest1·o 
consejo para que po1· ellos visto, se proveyese lo 
que fuese justicia, segund más largo eo la di cha 
carta é proYisyon se contenia; en cumplimjento de 
la qua( el licenciado vill alta, nuestro Jues de Re
sydenc;ia de~a c;ibdad, hizo juntar á conc;ejo á Jos 
dicho~ Regidore!'> y Jm·ados, (y) platicaron sobre 
lo susodicho E ubo la dicha ynformac;ion; la qua! 
v la Resolucion que toma¡·on en el dicho concejo, 
~on el dicho su parescet'. enbió ante nos; E ansy 
mismo la escritu1·a del dicho concier·to y capitula
cion, su tenor de la qual y del dicho pare<;er, que 
cerca de11o dió El dicho nuestro Jues de Rec;iden
cia, Es Este que se !ygue: 

«Sepan cuantos esta carta vieren como nos El 
conc;ejo, justic;ia y Regimiento, desta muy nob l& 
E mu y leal cibdad de xerez de la frontera, conbie
ne á saber=yo el licenciado francisco de villarla, 
J u es de Resydencia E J usti<;ia mayor des la ci bd 
dad, por su magestad; e yo el allcaide diego de 
fuentes, E yo bartolomé nu11ez de villavicencio, E 
yo francisco de <¿uac;o, é yo juan lopez de perea, E 
yo goncalo pere~ de gallegos, E yo juan benites 
ele virués, E yo salbador ele villavilienliio, E >'O 
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francisco adorno de hinojosa, E yo diego mil'abal 
de villavir;enc;io, E yo francisco pavon de villa 
franca, veynte E quatro(s),quesomos desta cibdad 
de xerez E conr;ejo della, Estando ayuntados en 
nuestro cabildo, segund que Jo avernos de vso y 
costumbre, por nos y en nombre desta dicha ~ib·
dad de xerés y con«;ejo della, otorgamos e conos
~emos, á vos felipe de c;ar/.ana, ginovés, merca
der, que estays presente, ,·esino que al presente 
soys de la cibdad de córdoba, y dezimos; que por 
quanto en el aíio que pasó del nas~imyento de 
nuestro Mlbador ihesuchristo de mili é quinientos 
E quarenta aüos, vos obistes pedido á esta cibdad 
que porque vos qvel'iades traer á Ella El oficio 
de obraje de pa11os E tintes, por no lo aver en es
ta cibdad, E que para ello en YuestJ•o fabor os 
otorgásemos 9iertos capítulo!, en los quales se 
otorgaron con vo~ y en vuestro favor, por que 
traxésedeg El dicho obraje de pailas, segund que 
pa~.ó ante el Escriuano de yuso escrito; E porque 
el tiempo en que vos dixistes que aviades de hede· 
ficar El dicho tinte Es ya pasado, y ago ra, en 
trece dias deste pre~ente mes de agosto, tornas
tes á pedir á esta cibdad de nuevo se otorgase el 
diLho asyento y capitulac;ion y otros capítulos que 
de IH!evo pediades; E por Esta <;i bdad visto vues
tro pedimyento y el asyento que con vos ~e asentó, 
E para que se viese lo que pedís de nue,·o, y se 
hemendase aquello que En perjuyziq desta 9ibdad 
fuese, y se al:;entase todo Jo que convinja al dicho 
asyento y capitulacion, esta <;ibdad cometió Jo 
susodicho á mj el dicho licenciado jues su8odicho 
]:; á pel'o nuñes sotomayor é á juan de heRera

1 
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\'eynte E quatros, é gomes patilio é fr·ancisco de 
gallegos1 jurados, pa r·a que Yiesen y asentasen 
con vos El dicho felipe de c;arzana la dicha capi
tulacion que asy pedrs, y lo que á Ellos paresciere, 
se a enta:-;e; E porque en el dicho dia1 en la tarde, 
los dichos jues é diputados se juotar·on, Ecelo el 
dicbojuan de lleRera, veynte y cuatro, que no 
pudo ser avido; é se asenta1·on por los dichos 
Justi¡;ia E diputados con YOS El dicho fel ipe de 
yarzana la dicha capitulacion y asyento, que Es 
Este que se sygue: 

muy magníficos set1ores: 

felipe de c;arzana, mercader, ve sino de la cibdad 
de córdo\·a, digo: que! a1io pasado de quinientos 
E quarenta, en vn dia de los del mes de abril, 
vuestra señor·ia O\'O pot· bien de me fazet· me¡·~ed 
de me otorga¡· ciertos capítulos que yo le pedí, 
que roo\·en)a para poder· obra¡• en esta <;ibdad el 
dicho obraje de los paliOs, el qua! por· ser·vit· á 
Yuestra señoría é al pro y otilidad desta ~ibdad 
dixe que, olo1·gándome los dichos capítulos, yo 
trayría el dicho obraje de palios á esta c;ibdad, de 
lo qua! se me otorgó escritura en forma, ante 
francisco Roman de trujillo, escriuano público E 
del cooc;ejo desta vibdad, en el mes y alio susodi 
cho; é porque hera la dicha escritura condicional 
en que para ave¡· de gotai' de la dicha escritu ra, 
aYia de comenzat· á hedefica1· el tinte para teñir 
paños, den'tl'O de <;ierto térmjno, é sy no, la escri
tura he¡·a en sy nyngur.a; E pareciéndome que 
esta c;íbdad es aparejada para este dicho obraje de 
paños, y en ella, por el buen aparejo, de poder 
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hazer tan buenos pafios y en póco lét·m\no (como) 
en qualquier otra c;i bdad despaña; de lo qual ver
nja gran provecho á los pob1·es, porque el que 
qujsjese trabaja¡·, no le faltal'ia en qué ganase de 
comer en el dicho ob1·aje, como se vsa ganar en 
segovia, quenca y toledo y córdova E otras par· 
tes, en las cuales c;ibdades se mantienen ynfinjws 
pobres del dicho obraje de lanas y paños; y los 
paños se harian muy mejores en esta cibdad, y se 
darían á menot·es pre<;ios de los que se vienen á 
vende¡· á Ella de fuera parte; y porque en la Es
critu¡·a sobre dicha se hazía Relacion de todos los 
capítulos que yo pedía, y por Ello se me otorgaron, 
los quales pnrest;ió ·1 lns c;;e1iores justicia y dipu-
1 ¡J., ... pt' ... ,. p,· ·1 , E 11 "' 11 • se1· proll-.¡o , 
:::, • .( .. Jh:.tl~.: 1' ,,ue 1l(ltl .t 1.1, ' l•;-; ~.:apllulos f(lle 

\'ue::.Lra seli ,¡·ía tu e ot >rgó y l11S que me con bie
nen, para que este obraje se haga como se a de 
haze¡·; y pues, como aRiba tengo dicbo, Esto Es 
tanp1•ovechosoy honRosbpa·ra Esta dicha r;ibdad 
y lo que pido no es cosa que perjudica nada, lo 
suplico me otorgue como lo pido, y de ello se me 
otorgue escritura en forma, y que vuestra señoría 
me la haga confi1·mar la merced que se me fiziere, 

, á su mageslad y á los señor·es contadores mayo
res; y los capítulo son los S) gujentes: 

qlle Yuestra se,,oría tue haga mer<;ed del sytio 
de tieRa que la <;ibdad conpró de alonso fernandes 
de mendo~a y de otro1 á la toResyUa., y que Za 



-32-
dicha toRe$ylla entt·e en ella, El qual sytio de 
tieRa, qujero para hazer casas de mj morada, y 
donde abiten algunos ofittiales del obraje de los 
pai1) y para hazer tinte par·a ter1ir lana:-. y paño. , 
el qual sytio ::;e me á deJar· Da lo, ~· para que la 
pueda c;;ercat· y fazer· en el dicho sytio los hedefi
cios sobredichos y más los que á ~.i me convienen 
hazer, el qual sitio á de ser para rnj E para mis 
del;cendentes par·a syenpre jamás, la qua) propie
dau se me entienda que sea mjo y de mjs det;en
dyentes desde el dia que se comen~are á terij r 
lanas é pailas en el tinte que Ehedificare en el dicho 
sytio, para syenpr·e jam~:\s; con tanto que los dichos 
bedefidos sean con~emientes al dicho linte E 
obraje de pai1os y casas en que biva E mor·e yo y 
los ofi<;íales; y a?·boles pa1·a Rec1·ear;ion, y me 
contento con que ~e otorgue Esta Escritura syn 
que se me confirme 

yten, que pueda bazer <;ercar toda la sobre
dicha tieRa que es entre la toResylla; y que 
obrando en el dicho tinte, pueda hazet· baziar El 
agna de las tinas y caldems, ó lo qne en las di 
chas tinas y calderas Estubieren dentro al tiempo 
que no tuviere m;ís tinta, ó en el tienpo que yo 
quisyere, las quales coRan pot· do coRe El agua 
lubia (1) por el ~anta de la dicha tieRa, á dm· al 
camino ror do coRe El agua lubia, como dicho 
es, ::.j ne que en ellos me sea puesto ynpiJi.njetnv, 

(1) Aa-ua lloveuiza. 
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cotno dicho es; ~yn que se desbie á viziar (1) las 
dichas tinas y calder·as, la coRiente de los caños 
de las alcobas (2), y que por la otra parte vaya 
á la linde del cammo de la fueute de pero 
dirts= 

vten, que tenga liMnc;ia para traer E l agua que 
se~ mene!Ster de ~a fuente de~ baladejo 6 de pero 
dias, con caRetones, toda la que vujer·e menester 
pam El dicho tinte 

yten, que se me dé li~,;en~ia para p0der mandar 
hazer toda la zenjsa que yo m·iere menester para 
El dicho tinte, baziéndola en término Realengo 
(3); y que par·a Recozer la dicha seuiza, en el di
cho térmyno Realengo, pueda mand:;ti' hazer vn 
hor·no E más, sy m ás fuere menester, para Re· 
cozer· toda la cenj7.a que oviere menester para el 
dicho tinte, como dicho Es; Jo que para Recozer 
la dicha ce11iza, pueda hacer cor·tar leña del dicho 
térmyno Realengo, la que vujere menester, syn 
que En todo lo cont¿nido en este capítulo, ni en 
parle dello, me sea puesto ynpidimiento alguno, 
con tanto que no sea alcornoque nj quexigo ni 
:lzebuche, ni arbol de fruto, ni sepas de lantisco 

(1) L.lSUCtar. 

(2) Por alcubas, fuentes públicas. 
3) Terrenos baldios, comunales, 
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yten, que en el dicho término Realengo .donde 
viere Rubia (1), lo que pueda hazer sacar sm otra 
lisem;ia alguna, á mj costa, que Es la dicha 
Ru.bia para te1iyr pai'\os; sin que en ello me sea 
puesto ynpidimiento alguno 

yten, que pueda hazer senbrar cardon (2) lo 
que oviere menester, en el térmyno Realengo, 
donde bien visto me fll tWP, pnra c:H· hu· )()S pa1ios 
q 11e l'e c;u·dnreu en e-t e;• 1 1•1 1: ~ 1 1(11 •' e11 elh 
me f11ere p11 e~lt> y11 , ,¡ 11 111 '' • 1 ~ 1 ' •; 1.!1111 ta11 ln 
que no pueda enbl'<H' de mAs de t1·es ó quall'O 
aran<;adas, E que non senbt•audo El dicho cardon 
queden á la <;ibdad 

.. 

yten, que hazer sacnr greda del térmyno Rea
le~go, donde bien visto me fuére, para linpiar los 
pat'los en el batan¡ sin que en ello me sea puesto 
ynpidimiento alguno. 

yten, que vuestra senorta mande hazer sus se• 

(1) Especie de yerba tintórea. 
('l.J Cardon ó cardencha.-Planla utilizada por los pela!· 

res para quitar el pelo ~ 1915 paitos con la cMeilia del \allo • 
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llos para que con Ellos sellen .Jos paños confor·me 
á las premáticas de su magestad «que de cada 
oficio aya su sello.» 

yten, que porque su magestad manda que de 
cada ofi<;io aya sus \'eedores, y que entre Ellos se 
Elijan dos veedores para cada oficio, y más sy 
más oviere menester, aviendo tanto número de 
ofiCfiales que las premáticas declaran y vuestt·a 
seuoría los a de proYeer fasta que aya tan tos ofi· 
viales de cada ofi~io, que entre ellos pueda helegir 
veedor·es: y porque para El obraje de Jos paños 
que yo trnxiere á E~ta t;.iudad, po1· carla ttfi ((io que 
yo vsar·e, tengo de tl'ae¡· v11 maestr·o e~arnjnado l';y 

que fasta tauto que aya númer·o de oticiaies, como 
dicho tengo, que El maestro esamjnado que tu
vier·e en mj obraje, que tuviere en mi lana ó paños, 
sea voo de los dos veedores que á de aver en cada 
ofic;io; y esto se me ha de otorgar desde luego, y 
lo pido á cabsa quel veedor que oviese de ser, sea 
ávil en el dicho oficio, para que no se permita 
vender los pafios que fueren obrados contra la 
premática, y Jos coooscan; con que la cibdad pon-

J galos que le parec;iere, juntamente con el que yo 
pusyere. 

yten, que En tienpo alguno veEdore§' algunos 
para Jos paños que yo E mis dec;.en dentes hizie1·en 
obrar en e~ta c;ibdad, que los veedor·es que fueren 
no lleven ¡-nterese alguno por sellar los dichos 
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pai1os, poniendo yo ó los dichos mis descendien
tes los sellos de plomo; E que cada y quando que 
los llamaren á los dichos veedores, que vayan á 
sellar lo· dichos par1os 6 cordellates (1) 6 E~ta
met1<'~ , · ó fr·isas (2) sean obligados á lo fazer·, s~· n 
ynterés ninguno y con pena; con tanto que los 
veedores lleven dos maravedises por· paño, 6 por 
cada sello, para todos los dichos veedores 

(11) 

y ten, que nrestra s8Iior·ia· me otorgue franqueza 
á mj y á todos mis hijos y de~endientes, de todos 
los par1os que ,-endier·en yo y mjs de~endientes en 
tamados (3) que de todo lo que asy vendiéremos, 
no se pague alcavala alguna; y esto se entienda 
en tanto que durare este cabec;on (4) y por todos 
los aiios y tienpos que Esta cibdad estuviese enca
bec;ada, asy en los tienpos presentes como en los 
por·venjr· (que) se encabe~are, que asy de los pa
ños, como de cordellates y estameñas y frisas, yo 
nj m~s decendyentes paguemos alcavalas alguna, 
vendréndolos entamados, y estando la dicha cibdad 
encavecada como dicho tengo. 

(12) ' 

yten, que no sea obligado por mj nj mjs des-
c;endientes á traer tcstimonjo de donde conpre las 

( 1) Tejido basto de lana, haciendo cordoncillo. 
(2) Tela de lana para forros y vestidos de aldeanos, 
(3) Sic. 
{4) Encabe;¡;amiento con la Real Haciunda, 
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lanas ó pano3, cor·dellates 6 Estameñas ó frisas, 
6 tintas 6 matel'ia les anejas y perlene¡;ientes al 
dicho obraje de los paños é tintas, con tanto que 
sean en el tienpo que E-ta yibdad E-sloviel'e ent;a
vec;ada 

(13) 

yten, que la dicha franqueza e entienda que 
hemos de gozar della yo y mjs de<;endienles para 
syenpro (1) jamás, y he de gozm· desta dicha fran
queza desde F.l dia que empecnre á ler1jr en el 
rlichn ti11te ,-o E mj" rleyendientes, para syenpre 
jamás, rnie11tras se lirier·eo pulios 6 las lanas en 
el dicho linte como dicho e~, En tanto quesla 
dicha ci bdad Eslodere enea \'er;rada 

(14) 

yten, con condir;rion que tenga de E!npE!c:ar á he
dificar la dicha casa v cosas sobre dichas donde 
sean de terijr· los pnaos, dende en dos meses que 
la Escritura se otorgare; y que dende En ocho 
meses en adelante, comien<;e á obr·ar en el dicho 
tinte y tener Recabdo para teñil' E obr·ar, so pena 
que pague la pena que en esto se me pusyere 

(15) 

yten, que njngunas per ·onas que no sean ti oto· 
r·er·os, uo puedon conprar en esta c;;ibdad Rubia 
njnguua, sy no fuere(n) tintor·eros, par·n gastar en 

(1) S1Jcnbra, por error de pluma el ac~\\, 1 
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esta <;ibdad; E que los que la conpraren y los qtle 
la cogieren, no los puedan sacar desta <;ibdad, syn 
que se me notifique á mí ó á los ti n to 1'ero~ que 
sean ó fueren, que se la conprémos á l0s que asy 
la quisyeren sacar la Rubia fuera desta c;ibdad; 
para que pasado terc;ero dia, sy no la quisyeremos 
conprar, la puedan sacar 

(16) ' 

yten, que tengo de ser obligado á teñir á todos 
los vesinos desta cíbdad ó de otras pal' tes, todos 
los paños y lanas y frisas y las otras cosas que 
qujsyeren te11jr, por justos precios, en el dít:ho 
tinte. 

(17) 

yten, que si dexare de ser tinte y obraje de pa
lios El dicho hedefi(:io que yo fiziere, en algu nd 
tienpo, que Requjriendo á mj E á mis herederos 
que vsen del dicho tinte, é sy no vsare El dir.ho 
sytio de obraje de palios E tinte, que la ctibdad 
aRiende el dicho hedefi<diO á qujen qujsye•·e por el 
tienpo que le pares~ie1·e por justo presc;io y que el 
dicho p•·esyio sea de mj ó de mjs heredeJ'os.» 

E asy P''esen tados los dichos capítu lo:;, Jos di· 
chos señores justicia E diputados manda ron que 
lleven á la <;ibdad marrana, para que la <; ibdad Jos 
aprueve y Ratynque, E como en Ellos se contie· 
ne, sy asy á la ~íbdad les pares<;iere que se d~ven 
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aprovar; y asy aprovados, otorgue contrato pú
blico sobrello= 

por ende, nos los rlirhM justi<;ia P. Regimjento, 
costándonos como nos costa {lJ ser muv vtil v 
pmvecho::;o á esta ~ibdad, y al ornato d~lla que 
traygays vos el dicho feli¡.¡e de zarc;ana á esta ~ib
dad El obraje de los dichos paños (é) que fagays 
tinte en el dicho sytio señalado, por no aver el di 
cho tinte y obraje de paño~ en esta <;ibdad, syen
do tan prinr;ipal, de cuya cabsa vale en ella muy 
más crecido prescio la ,.al'a de paño, que en 
otras partes, donde se labJ'an lo~ dichos paños, y 
costa que esta (2) ~ibdad y pobres della serán (3) 
muy benefiviados, asy por ganar su~ jomaleH en 
labrar las lanas, como en el dicho presr;io, y to
dos los vezynos desta ~ibdad serán muy aprove
chados, y por otras roncideraciones; vistos Jos 
dichos capítL:los que de suso se baze mjnr;ion, fué 
justo que Yos el dicho felipe de <:arzana fuésedes 
gratificado en vos conyeder ,los dichos capítulos 
de suso declarados, de vos dar la dicha fr·anque
za, E de ms sei'ialar el dicho lugar En que hagays 
el dicho hedeficio, «que es la tieRa que esta <;ib 
darl conpró á la toResylla, la qual conpró de 
alnn!'O ferna nrlez rle me11Jor;a (-1) E de ba1·tolom.é 
grtrcia x imon. enh·nndo en ella la toResylla, á 
la ve m del camjno de medina (5), fasta dar' de
¡·ecbo al p1·i met·o ,Jié del haseytuno questá á la 

(1) Por co¡;sla•·· 
(2) Que en esta, por error el original. 
(3) Sea1t , en el acta. 
(4) Véase el prólogo. 
(5) Hoy calle d~ Medine~. 
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vera del dicho camjno; por ende, por esta presen· 
te carta, por e ·ta ~;ibdad y en nombre ?ella,_apro
vamos lo nos El dicho asyenlo y capJtulac10n, Y 
lo otorgamos asy como en él se contiene, E n~s 
obligamos E promctemo~ , y _en nombre d~sta dt
cba <;ibdad obligamos á esta ~1bdad y con<;eJO della, 
asv á lo veziuos que ago1·a son, como á los que 
se;·án, rara syenpre, de que esta dicha cibdad, Y 
nos otros en su non bre, ternémos, guat·darémos ' 
y cunplirémo~ los dichos capltulos . y cada vno 
dellos serrun v como en ellos se contiene; E dende 
agora: pa~a qt;ando vos el dicho felipe de sm·zana, 
ó vuest1·os herederos. ó las 1 ler~ouus qu~ de vos 
oviel'en cabsa de labrar en el dicho obraJe de pa· 
nos y tintas, vendiét·edes panos entamados, q~J.e 
se Entiende que sea con muest1·a Eco_la (1) qu~er 
sean la1·aos E cortos, vos damos por hbre y qujto 
del alca;nla de todo lo que asy vendiéredes enla · 
mados, perpetuamente para syenp1:e jam:is: E:o;;lo 
sea y se entiende, en todos los llenpo~ y anos 
questa <;ibdad tuvim·e por encabe~amJento las 
Rentas R eales, ó se encabe<;aren; E de Ello vos 
otorgamo5 fin y qujto, E nos obli~amos E prome 
temos de tener E guardar los d1chos cap_ltulos 
todos y cada vno dellos, por sy en part.tcular, 
como en ellos y en cada vno dellos se contten~. E l 
prometemos é nos obl_igamos que a_gora, nJ en 
ningund tienpo, Esta c;tbdad no yrá nJ verná con · 
tra esta obligac;ion; antes aná por firme E vale
dero todo quunto En esta carta se contiene! asy 
lo que está dicho como lo que adelante se dtrá; E 

(1) Extremidad del pafio con val'ios orillos, contrapues· 
\a á la muestra. 
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dende agora en nombre (desta cibdad), para en 
todo tienpo, lo hemos por firme, Rato é s-rato. 
Estable é Yaledero, po1·que no es Justo que ha 
ziendo vos tan buena ob1·a. en ningund tienpo 
seays danificado nj molestado; E prometemos de 
no alegar, nj alegará E~ta ~ibdad, ser le!'a ni da
neficada, ni como <;ibdad; nj pidirá ni pidiremos 
Restitucion de todo lo en esta carta contenjdo, ni 
dirá que se mena re; é Renun9iamos todo el dere
cho que en esto esta c;ibdad tiene y le puede per
tenecet·, segnnd leyes destos Reynos, las quales 
Renunciamos y apa1·tamos del favor· y ayuda desta 
<;ibdad; E de no vsar· del las, so pena que sy co11t1·a 
lo en esta car·ta contenido, fuéremos ó Yinj eremos, 
ó Esta c;ibdad fuere ó vinie1·e en tienpo alguno, 
,·os demos E paguémos á YOS el dicho felipe de 
carz.ana, E á vuestr·os herederos, E á qujen por 
Y os vsal'e el dicho tinte y labor de pa1ios, ~i neo 
mili ducados de OJ'o, E de justo peso, de valor de 
trezientos y s~tenla y ~inco maravedís cada vno, 
Jos quales sean de vos el dicho felipe de ~arzaoa, 
6 de vuestros her·ederos, segund el derecho y la 
di cha pena pagada 6 nó, que todavía (1) Yalga y 
se cumpla lo en esta carta contenido; de manera 
que vos el dicho felipe de ~arzana y vuestros he
redet·os, E qujen de vos cabsa, gozeys desle obra
je y tinte, segnn E como en esta car·ta E en cada 
vno de los dichos capítulos se contiene, pa1·a 
syen pt•e jamás; E vos hazemos g.tayia_ é don~9ion 
de las dichas ti eRas para hazer El dzcho tmte y 
ob1·aje de paños, E pa1·a senlwa1· los dichos ca1· · 
dones; E desapoderamos ú Esta c;ibdad E con~tejo 

(1) Siempre. 
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della de todo el ser1orío; (E) la lJt'Opiedad E po
set;ion é sei'lorío ¡sic} E bos E Razon y a,·cion que 
Esta c;ibdad hoy tiene á la dicha tieRa, de suso 
contenida E deslindada, E puede aver y tener· en 
quulquier manera E tiempo é dexam0s y entrega
mos en ello y en todo ello, á Y os el dicho feli pe de 
c;arzana, para que lo ayades y tengades para 
syenpt'e jamás, segun Es dicho; E vos damos 
poder cunplido para que tomeys E apr·ebendays 
la dicha posec;ion, E en sei'\al de posecion vos en 
tregamos esta cal'ta que de:Jo que dicho es, (é) vos 
hazemos E otorgamos, E so la dicha pena obliga
mos á esta dicha c;ibdad que vos lHs hará sanas é 
de pas, como gozeys della vos y vuestros herede· 
ros para syenpre jamás, Segun é como dicho Es 
= Eyo el dicho felipe de carzana aceto la dicha 
Escritura, y lo en ella contenjdo, E me obligo E 
prometo de hazer Jos dichos hecieficios en el dicho 
tienpo, E de traer el dicho obraje de paños y El 
dicho tinte, y de teñjr en él paños de oy en dies 
meses; so pena que sy ansy no lo hizier·e, y cun 
pliere, que pague en pena á Esta c;ibdad mili du 
cados de oro, E del dicho prescio de lrezientos y 
setenta y c;inco maravedis cada vno, y sean de la 
dicba cibdad; todo lo qua) para Jo mejor· cunpli r, 
nos amas las dichas par·tes, damos E otorgamos 
todo podee cunpl ido, q u al de derecho se Requie
re, á qualesquier allcaldes é Juezes E Justicias, 
nsy desta cibdad como de la corte, y con~;ejo Real 
de su magestad y de su avdencia Real de grana
da, E de otras ¡;ibdades é villas é lugares destos 
Reynos E seílorios de su magestad, donde fuere 
presentada Esta carta para, que, por todo Rigor 
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r Remedio de derecho, nos conpelan y apremjen 
á cada vna de nos las dichas partes, á lo asy te
ner E guardar, E pa¡ar-, E cunplir, E aYer por 
fi rme, asy por vía de enteega y execucion, como 
en otr·a qualqujer manera, fasta que lo en esta 
carta contenjdo aya su co nplido y debido E feto, 
como sy asy fuese cosa jusgada E pasada en 
plejto, Entre par'les é ante Jués conpetente; E sobre 
ello fuese dada sentenc;ia definjtiva, E la tal sen
lene ia de las partes fuese consentida, y pasada en 
cosa jusgada; é Renunciamos el apela<;ion á su• 
plicaºion, cartas E previllegios y leyes y horde
namjentos y capítulos de corte que sean en nues
tro fabor, 6 de qualquier de nos; y la ley que dize 
que njoguno Renun(,(ie el der·echo que no sabe, y 
la ley y Regla del derecho que dize: que general 
Reoun\Ía<;ion hecha de leyes, no vala.= 

ott·o sy; yo El dicho felipe de c;arzana, porque 
soy vezino de la c;ibdad de córdoba, para tener· E 
gu.ardar E cunplir· lo en esta Escritura contenido, 
y la pena della, Renunc;.io mj propio fuer·o E juri
dic;ion E domh;ilio, E me someto á qualesqujer 
Justicias de su magestad, como dicho es, con mj 
persona E bienes; y espe<;ial y espresamente a l 
fuer·o y Juridic;ion desta dicha <;ibdad de xerez, 
donde· sobre esta cabsa qujero ser· j usgado l'or los 
juezes della, sobre lo qual Renuncio todas y qua• 
lesqujer leyes, fueros y der·echus c;ebiles, comunes 
E canónjcos, leyes y hordenamjentos, asy gene
rales. corno Espeyhd ·s, E rnuni<;epales, y la ley 
Cl sy conbenerid, de Jur·idicione onion juJicum•> (l) 

(1) Por ~~ cQnvc»erit1 de jtH'ildí,tione omnitfl» jti.dicum. 
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y todo el favor y Remedio dellas, para que no me 
puedan aprovechat· en esta Razon, en juizio ni 
fuera dél, en tienpo alguno ni por alguna manet·a; 
E pm·a todo esto asy leuet' E pagar E el t1n¡d ir ., 
aver por· fit·me, segun dicho es, nos los didt ... 
Justi<;ia y n~jme y quatt·os obligamos los bienes 
propios y Rentas desta dicha 9ibdad de xerez é 
con<;ejo della, en cuyo nonbre la otor·gamos, a vi
dos é por a>er·; E yo el dicho felipe de <;arzana 
obligo mi pet·sona E bienes, Rayzes E muebles, 
avidos é por aTer= 

E desto nos la dichas parles otorgamos la 
presente carta, ante y en presenc.;ia de fr·ancisco 
Roman de Trujillo (1), escriuano público y del 
con<}ejo de esta dicha <;ibdad, E de los testigos de 
yuso escritos; qnés fecha y otorgada en la dicha 
<;ibdad de xerez de la frontera. dentro en las ca as 
del cabildo della, á catorze dia del me de agos
to, ai'io del nas¡;imjento de nuestro salvador ilwsu
cht•isto de mjll E quinjento · E quarenta E ocho 
ai'los=testigos que fueron presentes á lo que dicho 
es, Juan Roman de tt·ujillo, E gaspar nunez, es
criuano de su magestad, E ginés de orla, vezinos 
desta dicha <;ibdad, y los dichos señores justicia 
y vejote y quatros; y el dicho felipe de tWarzana, á 
quien ~·o el dicho escriuaoo doy fée que conozco, 
lo firm:tron de sus nonbres en el Regi!'lro de esta 
carta= El ljcenciado Yillalla= bartol0mé nuües de 
villavit;en~io(*)=diego de fuentes(")=Juan lopes 

(1) IJijo del llislol'iarlor lu·lil Romnn de Ctt nc-a. Escri
b .. no Real y del Cabildo, que falleció despues de 1513. 

n Jerezanos ilustres que cita en su obra el erudito 
1'«1'a~a. 
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de perea=diego miraba! de villavicencio=juan 
benites de virués:=francisco ador·no de hinojosa= 
fl'ancic;~o de cue~~a=gonc;Ah per·es de gallegos(!) 
=:< ¡,. ril' ¡,. yJI .1\ ... .--( ill l t,;ol pub011 Je vyiJA-
f, .. .. -=-, ~ 1 , •..:.; 11 • - •• o frauci co Roman Je 
Lrujlllo, e::-arua11o 1 üui' 0 ~ del C)llt;ejo tJe la muy 
noble E mu~ leal r,tudad de xer·ez de la fr·onlel'a, 
lo fiz Escl'evir, E th:e aquí mio ffi signo, y soy tes
tigo= 

E despues de lo su~odicho, en la dicha <;ibdad 
de xerez de la fl'ontera, dies y syele días del mes 
de julio de mjll E quinientos E quat•enta E nueve 
<>rtos. en pre~encia de mí el dicho fr·ancisco Roman 
de t ·ugillo, escriuano público y del con«;ejo, el di
cho señ .... r 1 i~enviado francisco de villalta, J u es de 
Resyuencia, e ju:::.tic;ia mayor desta c;ibdad dixo: 
que cumpliendo lo que por su magestad le es man
dado, por· la dicha su Real provisyon, hyzo juntar 
en cabildo y ayuntamyento los veynte y quatros 
E jurados de5ta «;ibdad que se pudieron junta1· 
(2) alguna cantidad de cavalleros, 11 otras pe•rso
nas del pueblo, y diputados de las Rentas Reales 
y Repartimyento dellas, que Esta cibdad tiene por 
encabecamjento de su magestad: E asy juntos en 

1 el dicho cabildo, trató y confirió en él con los 
veyute E quatros y jurados y cavalleros E per
onas del pueblo, E diputados, que asy se juma

ron, s i hera cosa conYilljelltl:l á esta <;ibdad, E ve-

(1) Jerezano ilustre que cita en su obra dicho e!"cr·itor 
Parada. 

(2) La falla de asistencia á Cabildo, achaque es de todos 
Uempos. 
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zinos y República della, que se hiziese El dicho 
tinte, y se obrase(n) en él panas, conforme á la es
cr·itura por Esta ~ibdad otorgada sobre el dicho 
negocio, E se confirma e por su magestad lo en 
ella contenjdo; E syendo tratado sobre ello, E vis
ta la dicha Escritura, E syéndoles leyda en el di· 
cho cabildo, En todo E por· todo, como en ella ~e 
contiene, como pasó ante gaspar nuñes, escriuano 
de su magestad, tenjente del dicho escriuano del 
cabildo, y les fué notorio lo que su magestad por 
la dicha pr·ovisyoo manda á todos, juntamente, 
asy á los veynte E quatros y jurados, como á los 
demás que en el dicho Cabildo esta van; les pares
ció y fueron de vna conformjdad «en que bera 
muy vtil y pr·ovecboso á esta <;ibdad E su Repu· 
blica é yezinos della, que se obt·asen en esta c;ib 
dad en el dicho tinte, paños, conforme á la dicha 
escr·itur·a, y su magestad la confirmase: E que les 
parescio que dello no Redundaba ningun perjuj
zio á njngun concejo ni persona particular, E<;eto 
en quanto al capítulo de la dicha escr·itura que 
dize: que sea franco El dicho felipe de c;ar·zana, y 
sus hijos y dec;endieotes. de todos lo~ par1os que 
vendieren entamados en esta <;ibdad; que pudiese 
gozar· E gozase de la dicha franqueza, como en 
e! dicho capítulo se contiene, de l_os panos que 
vendiere entamados en esta <;ibdad, syendo obrados 
en ella é teñjdos en el dicho tinte; que de los que 
truxere de fuera parte, á tenjr en el dicho tinte, 
pudiese gozar de la dicha fmnqueza por tiempo 
de quatr·o ai,os primeros, desde primer·o de enero 
de quinientos E c;iocuenta aJ1os en adelante; y el 
tienpo que ay de aqui al dicho primero de eneroj 

f 

• 

c~n quel dicho felipe de fi(arzana travga testimo
nro de los parlo y lanas que truxer·~n de fuera 
par·te, conforme á la ley del quaderoo: (1) y en 
todo .lo. demás les par·e~ció que bera cosa muy 
co~vrr,,¡ente á E~ta ~ibdad .\'sus vezinos y Repú·
bl~ca, que ~fetue lo contenjdo en la dicha Escri 
tura, y supllcat·on á su mage tad la confirmase. 

~. p_or el di.cho felipe de c;ar·zana fué concedido 
BS)' e as y mrsmo, fué hecha la ynformacion que 
su, mag~sta.d manda p~¡· la dicha su provisyon 
poi. el Smdlco de esta ~lbdad; E visto todo lo ~u 
~odrcho, E ha_b!éndose ynformado de otras per
sonas, s~ Es uul E provechoso que se obrasen 
en esta <,;'lbdad ~ar'ios en el dicho tinte, y se confir
~~se lo ~ontellldo en la dicha escritur·a, con el 
d_rcho aditamento; y corno En esta gibdad v 3us 
terrnynos., ay los materiales que se Req¡Jjeren 
~ara el dwho obraje E tintura de los dichos pa
uos y lanas, en muncha cantidad, su pares<;er Es 
que.debe hazerse el dicho tinte y obraje de paños 
E tinturas en el dicho tinte del dicho felipe de 
~rzana, e.n esta yibdad; E de que se confirllle la 
dicha escritura y lo en ella contenido, con el adi
tamento de _~u~o contenydo; do viene á Esta ~ib
da?, Y Republrca Y '·ezynos della, rnuncho bene
ficiO, porque dello serán muy aprovechados en 
que los pai'ios se labren á más baxo pres~io de lo 
~ue agora vale, y lo pobres tenian en qué traba
Jar, para sustentarse, E otr·os muchos beneficios 
q~e de~lo Resultan; E que de bazerse asy • 

110 
VIene nrngund dal1o ni perjujyio á concejo ni 'per-

(1) De Córtes, 
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sona particular; por lo qua! suplica á su ma.ges
tad sea sen·ido de confil'mal' E confil'me la d1cha 
esc¡·ituJ·a cómo por Esta <;ibdad Está otorgada 
con el did10 aditamento= 

test1gos, ga~par nuiiez, escriuano de su mages· 
tad, é martín de malina, vezynos de esta ~ibdad=

(firma) -El licenciado ViUalta= 

(Continúa la Real Provision). 

Jo qual, visto por los del nuestro consejo, Y 
consultado con los Serenysimos Reyes de bohe
mia max.imiliano E d011a marya, nuestros muy 
caros E muy amados nvetos E hijos, gove!'nado
¡•es destos n"uestros Rey'Oos de Castilla, en avsen· 
cia de mj El Rev, del los fué acordado: (<que devia· 
mos mandar d.;l' Esta nuest1·a carta en la dicba 
Razon,n E nos tovísmolo pot bien=-

E pot· la presente, sin pm·juyzio de nuestra co· 
rona Real, nj de otro tercero alguno, confi:ma· 
mo5 E a pro vamos la dicha Escritura de conc1erto 
y capitulacioo, que de suso va encorporada; para 
(que) Jo en ella contenido, se guarde E cunpla y 
execute. con la declaracion y aditamento contenido 
del dicho licenciado villalta, que de suso va en
corporado; qués, que durante,el tiempo que Esa 
~ibdad Estuviere cncave~da, de todos los paños 
que vendiere El dicho felipe de carzana en ella 
enlamados, y sus hijos y de<;iendentes, no paguen 
alcavala, syendo obrados en esa ~ibdad E tiñydos 
en el dicho tinte; y que de Jos que truxel'e de fue · 
raparte, á teñjl' en él, pueda gozar de la dicha 
franqueza, por tienpo de quatro años cumplidos, 
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que comiencen á coRel' y se contar de::;de primero 
dia del mes de benel'o del aiio pl"imet·o venidero 
de mill E quinjentos E cincuenta en adelante; y 
ansy mismo por el tiempo que hay de ··ie el día 
de la dala desta n uest1·a carta, fas la el dicho pri 
mct·o de bene1·o del dil!l10 afi o; con quel dicho fe
lipe de garzana trayga te tymonjo de Jo pafios y 
lanas que tntx.iere de fuera par· te ú esa ci bclad, 
eonforme á la ley del quaderno=E maudamos á 
los del nue tro coosej-), pr~sydentes y oidores de 
la r:uestras nsdiencias, alcalldes, alguat.ile de la 
nue. lra casa cor'te e chancillel'ia y á toJos los 
cor1·egidores, asysteutes, govemador·es, alcalldes 
mayore~) hordinarioc:., y otr.ts juslic;ias y jueces 
qualesquier, ausy dcsa dicha <;tb l.td de x.erez, 
como de toda- las otl'as <;ibdade- , villas é lugares 
de los nuestr·o~ Rein •s v señor·ío-. v á cada vno 
dellos en !'!ujur·isdicc;io ~, que vos gu.ar·den v cu m
plan y hagan guardar y cuoplit· esta 1;uestra 
carta y Jo en ella conlenjdo: y contra El tenor E 
forma de lo en ella conteuido, no vayan ni pasen , 
ni consyentan yr ni pasar, por alguna manera; E 
los Ynos ni los otros no fagades, nj fagan ende al; 
so pena de la nuestra merc;ed, E de dies mjll ma
ra,·edi pura la nuestra cnmara==dada en la ''illa 
de valladolid, á ,·eynte y dos dias del mes de agn:-
to, aüo del selio1· de mili E quinjentos E quarenta 
E nueve aiio~=,·a sobre Ray<.lo, o diz=v del di
cho pare(.er=c;ibdad=yo=u a r=é teng~=vala= 
E sobre Raydo=ó dis=uo aver=vala= va sobre 
Raydo= ó diz=feeha=vala=E ó diz=dias d~l 
mes de agosto=vala 
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{ft:rmas) patria.rca aeguntinus=dotor del coRal 

=El licenciado montalvo=dotor castillo=dotor 
Ribei'a=yo pero del mármol, escriuano de cáma
ra de sus cesá¡·ea é católica magestad, la fiz es
crevir, por su mandado, con acuerdo de Jos de 
su consejo=Registrada= martjn de ,·erga¡·a=mar
tjn ortls, po1· chanc;:illei'= 

FIN DE LA PROViSION. 

Archivo ~lllnicipal de Jere7. de la Frontera, á 30 
de Octubre de 1892. 

El oficial archivero, 

Agustin Muñoz y Gomez . 

L1 TOil UECILLA DEL TI~TE. 
A PÉNDIC E 



~1.\S EXPLICACIONES . 

Desba r·atadn el negocio del Tinte por· causas 
que des..:onocemos, Felipe de Zar·zana debió reti 
mrse á Córdoba, ·u antigua residencia, con su 
m11jer Inés Conde.'' ~ns bija~ Inés y Eh·ira, pro · 
f~nndo t5sta eu el com·ento de R el igiosas Agusti · 
nas de aquella capital, segun comprueban los do · 
cumentos que forman el presente apéndice. La 
Inés Ccnde \'end ió á la ciudad las casas grandes 
adosadas al Tinte; y el reslo de las edificaciones 
fué pasando á díver os poseedot·es, segun aparece 
de un expediente de 18;)9, relativo a l Cuartel del 
Tinte (edificado en HH2 en aquel•sitio); de di cha 
construccion tenía el ,-ínculo de ~Iarlioez de Hi· 
nojosa una parte ntltiada en 14 188 r·s., y babia á 
la ,·ez ott·os copartícipes en la propiedad, siendo en· 
tr·e ellos el cauda l de Propio el mayot· comunero. 

De un expediente formado desde 159Ll á 1601, 
para anotar los gastos causados con motivo de la 
?este que sufrla el pueblo, resulta que se acordó 
hacer un hospital para la cura de los atacados, 
en las bodeg~s del Tinte; redamando de ello don 
Gomez de ).loliua, que tenía depositadas en ella 
mil pipas de \·inos ai'iejos y tras ai'íejos, de Juan 
de Castellanos, 24 ° de Sevilla; y D. Luis de 
lluel'tas, propietario de las antet·iores bodegas y 
de otras con tiguas, en que tenía 4.000 botas de 
\'inos nuevos y ailejos; aiiadiendo éste que dicha!':! 
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bodegas eran de mucha valía y ¡•entabnn mucho . 
por cuyas causas y otras que enumera, contrade
cía la proposicion del !~oncejo, de instalar el Hos
pital de apestados en aquel sitio. 
t)Tambien se opu5ie1·on á ello las monjas de ~la
dJ·e de Dios, alegando la improcedencia de dicho 
acue1·do, po1· estar las bodega del Tinte á menos 
de un ti?·o de pied?·a de su Monastel'io, lo cual 
las exponía á grandes peligros, caso de estable
cerse allí la casa de curacion p1·oyectada. 

La ciudad, sin embargo, en 2 de Marzo de 1601 
res0lvió se tomamo toda las bodegas necesarias 
par·a ello, mandando se vacia_eo desde luego y 
se echasen fuera las botas y pipas allí encerradas, 
pm·a poner el Hospital acordado. 

El cuanel fué vendido pot· la cindad en 1840, á 
los S1·es. Paul Hermanos; hoy ocupan su pedme
tro las bodegas llamadas por ello dePat¿l, esquina 
á la calle de Cartuja y fl'ente á la Ho ·tería del gallo . 

Un nuevo exámen del plano de 1825 nos hace 
rectificar un involuntario error cometido en el 
prólogo al designa¡· la situacion de la ton·eciUa: 
díjose allí estaba donde hoy la estacion de mer· 
cancías, confundiéndola con la fuentecilla del 
Egida; y esto es error, pues dicho plano antigu o 
la situa en el nominado Cuartel del Tinte, forma n
do una fachadita saliente en la lateral de la calle 
de Cartuja, como indica el adjunto Cl'óquis; ha· 
biendo entl'e dicho Cuartel y cierta fábrica de cur
tidos llamada de Beas y de Casa · Ubon. (hoy bo
degas de la pl'opiedad de D. Francisco Perea), 
una calleja enagenada en 187'1 á los dichos seño• 
res de Paul, la cual llamóse calle del Cua1·tel. 

f 
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Cabildo del 28 de Junio de 1574 . 

(Folio 733 del Libro que contiene las aetas 
de 1572 al 74.) 

peth;ion de jnés conde. 

leyó e en el dicho cabildo vna petigion que e 
pt·esenll> por parte de ynés conde, que es esta que 
se sygue 

muj jllustt·es señores: 

ynés conde, muger que fué de felype de carca
na, beso los piés á vue::;tra setiol'ia, é digo: que yo 
traygo RecaYdos pat•a vendet' las casas gt·andes 
queslán yncorpot·adas con el tjnte: he sabido que 
'uesa señoría tiene dellas nes¡;esydad; sy fuese 
serujda de lns conpt·ar, las Yenderé; y a viendo nes
<;esydad de alguna espet·a, la daré, para que más 
cómodamente las pueda conprar vuestra señoría 
= (sus) muy illustres personas prospere nuestm 
set1or= 

p0r su seüot·ía se proveyó que se Remite al se· 
i'IOI' col't'egidor e camlleros obt·eros, para que 
Yean la<: casas que se ,-ende, é el pres<;io (en) que 
la(s) darÁ.n; y tt·aygan Razon dello á la <;ibdad pa
ra lo prover, llamándose para ello. 
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Libro Capitular de 157:> · 
Cabildo del Juet~es 3 de Mar;o. 

(f.o 108).-Tynte. 

vino al dicho cabildo fray juan da benavente' 
prior del monasterio de r.ueslra señora de guya, (1) 
é dvxo: que la parte que tyene en el tynte el con
ve;to de San Agu8Jtin de córdova, por sy é por las 
monjas, que se a. vendydo á francisco. del canpo: 
él tiene pode!' para consentir que la <.;abdad la to
rne por el tanto, cerno Jo tiene acordado; que su 
senoría provea corno se le pague, é se vean los. Re
r,audos que trae para ello: y se salió del cabrldo. 

su set'lOría acordo: que Jos cavalleros diputados 
deste negocio se junten con el señor corregidor·, é 
conforme á lo que la c;ibdad tiene passado, lo Efe 
túe é tome el dicho tynte por el tanto= 

Dicho libro, follo ~~2. 
Cabildo dd 17 de Agosto de 1.575. 

peticion de francisco del canpo. 

Jevóse en el dicho cabildo vna peticion que se 
pre~entó por parte de francisco del canpo, ques 

la sjguiente: 

(1) Por Guia, 
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muy jllustres sei'iores: 

francisco de canpos, digo: quel prior de san 
agustín de córdoua é ynés conde, muger de felype 
de c;arzana, difunto, me vendieron vnas casas lynde 
del tjnte por quatrocientos ducados; y la dicha 
ynés conde se llamó á engaño, diziendo que valían 
mucho más, é yo entendiendo que tenía Razon, 
condicioné(~) de le dat· otros cinquenta ducados 
más por su parte; y vuestra señoría mandó tomar 
por el tanto las dichas casas, é yo se las largué y 
dexé: y la dicha ynés conde me quiere Executar y 
molestar por los dozientos y cinquenta ducados 
de su pal'le y mitad de las dichas casas= 

suplico á vuestra sei1oría mande darle todo 
contento, y que no Esté dethenida en esta vibdad 
por otra cosa, y se pueda boluer á cordoua, su 
tierra, y no me moleste; y que si yo puedo en ello 
seruir á vuestra seüo1·ía, lo haré por serbir á 

vuestra señoría, E por que la dicha ynés conde se 
despache=francysco del canpo= 

El señor don christoual de la cueua, alferes 
mayor, dixo: qués en suplicar al señor corregidor 
que su merged le haga merr;ed de hablar á fran
cisco del canpo, que los cien ducados que se le 
deuen á esta muger, de las dichas casas, que se 
cunplen por navjdad; que los pt•este (1) la ~ibdad 

(1) Tome prest.a.dos, 

, 
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para que se le pague.luego á es ta muger, ése haga 
pagado dellos pasado el dia de navidad; y su mer·
ved se los mande pagar á esta muger, tomando 
de ello carta de pago é quj to ó tanto (?), como 
mejor le paresciere al sefior corregidor, en bene
ficio de la r;ibdad; é á los cavalleros comysarios 
desle negoc;:io que vean la escriptur·a con los le
trados, E que se haga Recaudo bastante quánto 
convenga al derecho de la yibdad; y es en la ly
branc;a de los d ozien tos ducados, y en q uanto á 
los cinq uenta ducados que syga su justicia 

todos los otros dichos señores veynte é quatros 
fueron confor·mes con el ser1or don christoval de 
la cueva, alferes mayor. 

el señor cor·regidor fué confor·me. 

Dicho libro. 
Cabildo del Viel'ltes 2 de Diciemb1•e de 1575. 

(Folio 354 vuelto.) 

tyn te. (F .0 356 vuelto.) 

luego se leyó en el dicho cabildo el parescerque 
los licenciados nuñez é gutierrez, letrados desta 
~,;ibdad, (dan) sobre la venta que ynés conde, vi u . 
da de felype de gaw1.na, hizo del tynte, por sus 
hijas, á esta ~ibdad, que su tenor es este que se 
sigue: 

f 

( 
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muy illustres señores= vimos la escriptura de 

aprouacion que ynés de santa maría, hija de feli
pe de sarzana (otorga), en que aprueua la escri
tur·a de 'éndida que hizo ynés conde, su madre, á 
f¡•ancisco del canpo, de las casas del tinte; y ansí 
mismo vimos la escriptura que la priora é mon· 
jas del monasterio de nuestra sei'lot·a de las nie
,·es de córdoua hizieron, en que confiesa estar 
pagado del dote que se le mando con helvira de 
los Reyes, hjja de Jos dichos felipe de sarzana é 
ynés conde, y no les quedar derecho ninguno 
contra los bienes del dicho felipe de sarzana, y 
especialmente á las dichas casas y tinte= E 
aviendo bien visto la escl'itur·a que la priora y 
monjas del dicho monasterio otorgaron con !icen• 
cia <le su perlado prouincial, é hicieron en favor 
de la dicha ynés conde y de los demás sus hi· 
jas, por la qual confyesan estar pagado el dicho 
monasterio de los trezientos ducados que se le 
mandaron eu dote, quando entró monja la dicha 
helbira de los Reyes, hija del dicho felipe de car· 
zana, y en que por vir·tud de la dicha licencia 
Renuncia[ ron J [los] demás bienes que del dicho 
felipe de lsarza]na le(s) pueden pertenecer, nos 
[creemos] que son Recavdos bastantes PI ara] qua 
á la dicha ynés conde se le den los maravedís que 
a de a ver de la venta de las dichas casa= El ¡¡. 
cenciado francisco nu(ñez]=El licenciado gutiQ~ 

rrez= 
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E syendo leido el dicho p<wesc;er, se provey6 

por· su seriorya: que atento al pares<;er de los di 
chos letrados, y que con estas escriptur·as queda 
la c;ibdad saneada, que daban é dieron por· lybre é 
CJUÍlO Ú felype de c;:az·zana, que fué fyador· de ynés 
conde, pal'a que tr·ayrya las e cr·ipturas de apro
vacion del monesteryo con Jycen~ria de su perlado, 
y que los letrados la declaran ser bastante; y 
r¡ne daban é dyeron por lybl'e é quito al dicho fe
lype de carzana de la di cha fian<;a y obligacion 
que hizo; y que se le entreguen los dichos do
~ieuto, ducados á la dicha ynés conde lybremenle; 
~·sobre elln le otor·gan cana de finé qnito en for
ma; ¿dan por· ninguna la oblygat.:ion é fiacca que 
el uicho felipe de c;:ar·zana tiene otol'gada sobre los 
dichoc:; dozientos ducados; P asy lo pt'oveyeron y 
mandat'OIL=gaspar nmiez, escr~uano del cabyl
do.= 

FI:\ DE LA <1TORREClLLA DEL TIXTE.>> 

Archh•o de X.erez de la Frontera, 21 de Ener·o 
de 1893. 

Agustín Jft~ño::; y Gom.ez . 
llficial ar~hivero . 
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ERRATAS ADVERTIDAS. 

Linea. DOXDE SE PUSO. DEBIÓ POXERSE. 
- ----- - ----------

5 v::o vno 
8 seño, señor 

23 nuestra vuestra 
9 lenador leuador 
5 evislo é visto 

11 dexa desa 
19 y 20 sa-Ino sal-uo 

7 1500 1506 
2-'t Torraeilla Torrecilla 

3 v-iere u viere 
3 lo que pueda que lo pueda 

17 yten, que hazer yten que pueda hazer 
23 en ella en ellas 
19 del gallo del Gallo 
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